
PROINPETROL DEL ECUADOR CIA. LTDA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

PROINPETROL DEL ECUADOR CIA. LTDA. es una compañía constituida en la ciudad de 
Quito, provincia del Pichincha, capital de la República del Ecuador el 03 de agosto del1987 
y se inscribió en el registro mercantil el 24 de agosto del 1987. Su objeto social es la 
realización de obras públicas y privadas, tales como construcción y servicios en ingeniería, 
arquitectura de inmuebles, obras civiles, hidráulicas, energéticos y petroleros. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
2013, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

Bases de preparación 

Los estados financieros de PROINPETROL CIA. LTDA. comprende el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre del 2013, los estados de resultado integral, 
de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminad el 31 de 
diciembre del 2013. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros 
liquidos, depósitos o inversiones financieras liquidas, que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las cuentas por 
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. El periodo de crédito promedio es de 30 días. S



2.6 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes. 

Inventarios - Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto 
realizable, el menor. Son valuados con el método del costo promedio ponderado. 
El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los 
costos de terminación y los costos necesarios para la venta. 

Propiedades y equipo 

2.6.1 

2.6.2 

2.6.3 

Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 
propiedades y equipo se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su 
puesta en condiciones de funcionamiento. 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipo son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los 
costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de activos calificados 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 
el periodo en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
propiedades y equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En 
este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidas 
separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que 
permite depreciarlos en el periodo que medie entre la actual y hasta la 
siguiente reparación. 

Método de depreciación y vidas útiles -El costo de propiedades y equipo 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de 
cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado 
sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y 
equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Íte Vida útil (en años) 

Terreno y Edificaciones 20 
Maquinaria y Equipo 10 
Equipos de cómputo y comunicaciones 3 
Muebles y Enseres 10 
Vehículos 5 
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2.7 

2.8 

2.9 

2.6.4 Retiro o venta de propiedades y equipo - La utilidad o pérdida que surja 
del retiro o venta de una partida de propiedades y equipo es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo 
de la reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades 
retenidas. 

Deterioro del valor de los activos tangibles 

Al final de cada periodo, la Compañia evalúa los valores en libros de sus activos 
tangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro. 

Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en 
resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se 
debe considerar la pérdida por deterioro como una disminución o un incremento 
en la revaluación. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Las cuentas por 
pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por 
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos 
financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. 

La Compañía tiene implementadas politicas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios preacordados. 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se clasifican en 
pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 
corrientes. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa el impuesto a la renta por 
pagar corriente. 

2.9.1 Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 

las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que 
no serán gravables o deducibles. El pasivo de la compañía por concepto 
del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 
final de cada período. (94 
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2.10 Provisiones - se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

2.11 Beneficios a empleados 

2.11.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 
Desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al 
final de cada período. 

Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen en los resultados del 
año o en otro resultado integral 

2.11.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un 
gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 
líquidas o contables de acuerdo con disposiciones legales. 

2.12 Reconocimiento de ingresos- Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 

2.12.1 Prestación de servicios Los ingresos provenientes de servicios 
son reconocidos en los resultados del año en función a la prestación del 
servicio. 

2.13 Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se 
conocen. 

2.14 Pasivos financieros emitidos por la Compañía - Los instrumentos de deuda 
son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con 
la sustancia del acuerdo contractual. 

2.15 Normas nuevas revisadas y emitidas sin efecto material sobre los Estados 
Financieros 

Durante el año 2013, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) ha emitido una serie de normas nuevas, efectivas a partir del 1 de enero 
del 2013. SE 
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NIIF 13 - Medición del Valor Razonable 

La NIIF 13 establece una única fuente de orientación para las mediciones y 
revelaciones efectuadas a valor razonable. El alcance de la NIIF 13 es amplio, los 

requerimientos de medición del valor razonable de la NIIF 13 se aplican tanto a 
instrumentos financieros e instrumentos no financieros, para los cuales, otras NIIF 

requieren o permiten mediciones del valor razonable y las revelaciones sobre las 
mediciones efectuadas a valor razonable excepto por pagar por arrendamientos, 
los cuales están dentro de la NIC 17 y mediciones que tienen algunas similitudes 
con el valor razonable, pero no es valor razonable (por ejemplo, el valor neto de 
realización a efectos de la medición de los inventarios o el valor de uso con fines 
de evaluación de deterioro). 

La NIIF 13 define el valor razonable como el precio que se recibiria por vender un 
activo o el valor pagado para transferir un pasivo en una transacción de mercado 
principal (o el más ventajoso) en la fecha de medición en las condiciones actuales del 
mercado. 
El valor razonable según la NIIF 13 es el precio de salida, independientemente de si 
ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de 
valoración. 
Asimismo, la NIIF 13 incluye requisitos extensos de revelación. 

La NIF 13 requiere la aplicación prospectiva a partir del 1 enero del 2013. 
Adicionalmente, las disposiciones transitorias especificas en la norma, establecen que 
no es necesario aplicar los requisitos de revelación establecidos en la norma, en 

referencia a la información comparativa proporcionada por periodos antes de la 
aplicación inicial de la norma. De acuerdo con estas disposiciones transitorias, la 
Compañia no ha revelado información requerida por la NIIF 13 para el período 
comparativo 2012. 

A parte de las revelaciones adicionales, la aplicación de las NIIF 13 no ha tenido 
ningún impacto significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros. 

Modificaciones a la NIC 1 - Presentación de partidas en otro resultado integral 

Las enmiendas introducen una nueva terminología para el estado del resultado 
integral y estado de resultados, cuyo uso no es obligatorio. 

En virtud de las modificaciones a la NIC 1, el estado del resultado integral cambia 
su nombre por el "estado del resultado del periodo y otro resultado integral" (y el 
“estado de resultados” pasa a denominarse como "estado de utilidad o pérdida”). 
Al no ser obligatorio, la Compañía no realizó el cambio de nombre del estado de 
resultados. En adición, las modificaciones de la NIC 1 conservan la opción de 
presentar el resultado del periodo y otro resultado integral en un único estado o en 
dos estados separados pero consecutivos. Sin embargo, las modificaciones a la 
NIC 1 requieren que las partidas de otro resultado integral sean agrupadas en dos 
categorias: (a) las partidas que no serán reclasificadas posteriormente al resultado 
del ejercicio, y (b) las partidas que pueden ser reclasificadas posteriormente al 
resultado del periodo cuando se cumplen determinadas condiciones. El impuesto 
sobre la renta de las partidas de otro resultado integral se asignarán sobre la E 
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misma base, y estas modificaciones no cambian la opción de presentar partidas 
de otro resultado integral antes de impuestos o después de impuestos. Aparte de 
los cambios de presentación antes mencionados, la aplicación de las 
modificaciones a la NIC 1 no da lugar a ningún impacto en el resultado del 
periodo, la utilidad integral y el resultado integral total. 

NIC 19 - Beneficios a los empleados (revisada en el 2012) 

La NIC 19 (revisada en el 2012) cambia la contabilización de los planes de 
beneficios definidos y los beneficios por terminación. El cambio más importante 
se refiere a la contabilización de los cambios en las obligaciones por beneficios 
definidos y los activos del plan. Las modificaciones requieren el reconocimiento 
de los cambios en las obligaciones por beneficios definidos y en el valor razonable 
de los activos del plan cuando se producen, y por lo tanto eliminan el método de la 
*banda de fluctuación” permitida por la versión previa de la NIC 19, y acelera el 
reconocimiento de los costos de servicios pasados. Adicionalmente, todas las 
ganancias y pérdidas actuariales (nuevas mediciones) se reconocen 
inmediatamente en otro resultado integral. Por otra parte, el costo de interés y 
rendimiento esperado de los activos del plan utilizados en la versión previa de la 
NIC 19 se sustituyen por el enfoque del “interés neto", el cual según la NIC 19 
(revisada en el 2012), se calcula aplicando la tasa de descuento neta sobre el 
pasivo o activo por beneficios definidos. Adicionalmente, la NIC 19 (revisada en el 
2012) introduce algunos cambios en la presentación del costo por beneficio 
definidos incluyendo extensas revelaciones adicionales. 

La Administración ha evaluado los impactos de la adopción de estos 
pronunciamientos: sin embargo, considerando la naturaleza de las actividades de la 

Compañía, no se generó un impacto significativo en los estados financieros. 

2.16 Normas Contables Nuevas y Revisadas Emitidas pero Aún no Efectivas 

Un número de nuevas normas, enmiendas a normas e interpretaciones son efectivas 
para períodos anuales que inician después del 1 de enero de 2013, y no han sido 
aplicados en la preparación de estos estados financieros. Aquellos que pueden ser 
relevantes para la Compañía están establecidos abajo. La Compañia no planea una 
adopción temprana de estas normas. 

(Continúa)' 
(a) NIF 9 Instrumentos Financieros (2013) NIIF 9 Instrumentos Financieros (2010), 

NIIF 9 Instrumentos Financieros (2009) (Juntas NIIF 9). 

La fecha efectiva de aplicación de NIIF 9 no está establecida pero será 
determinada una vez que las fases de desarrollo de la NIIF 9 se finalicen; sin 
embargo, la adopción temprana es permitida. 

(b) Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Enmiendas a NIC 
32). 

Las enmiendas a NIC 32 aclaran el criterio de compensación en NIC 32 dado 
que explican cuando una entidad actualmente tiene un derecho exigible 
legalmente para compensar y cuando se considera que una liquidación bruta es 
equivalente a una liquidación neta. Las enmiendas son efectivas para periodos E 
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anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2014 y en periodos 
interinos dentro de esos períodos anuales. Se permite la aplicación temprana. 

La Administración está en proceso de evaluar los impactos de la adopción de 
estos pronunciamientos; sin embargo, estima que, considerando la naturaleza de 
las actividades de la Compañía, no se generará un impacto significativo en los 
estados financieros en el año de su aplicación inicial. 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

3.1 Deterioro de activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, 
se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio 
se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de 
activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 
activo. 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores que 
son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos. 
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluye una tasa de descuento. Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor 
en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa de interés que debe 
ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados 
que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios.



4 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2013 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se 
produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos. 

5 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el período al 31 de diciembre del 2013 han sido aprobados por 
la Gerencia de la Compañía el 3 de Junio del 2014 y serán presentados a los Accionistas y 
Junta Directiva para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

Sali. Abs 
ereso Sema 

a Contoc loro 

    

RH, 

“Cesa Gas 
Gerente be neral


